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DIARIO DE MADRID 
~f~" DEL SÁBADO 3 DE JUNIO DE 1810. 

$. Marcelino y S. Pedro Mr.—Quarenta horas en el real oratori» 
del Caballero de Gracia, 

Observ. Meteorológicas de ames de ayer. Afee. Astr. de hoy. 
Épocas. Termómet. 

7 de la m. 12 s. o. 
i ade ld ia .US s. o. 

5 de ía t. 15 s. o. 

Barón, Atpióíjérá. | Ej 1.° de la Luna, 

26 p. 2 i.iOu-siid-oc-. y.C. 
26 p. 2 l.jOuest y D. 
26 p. 2 3. Ouest y D. 

Sale el Sol á las 
4 y 3.8, y s e p p -
ne-á IÜS 7 y 22. 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 29 de mayo de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR Í A CONSTITÜCIO» 
del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

«Queriendo erigir un monumento en honor de los fundadores de la 
escena nacional: visto el informe de nuestro ministro de lú Interior, 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO I. Se colocarán á un lado y otro del proscenio del teatro 

del Príncipe ios bustos de Lope de Vega y de D. Pedro Calderón. 
ART. 11. A los dos hdos del proscenio del teatro de la Craz se co- -

locarán igualmente los bustos de. Guülen de Castro y de D. Agustín 
Moreto. 

ART. ni. El producto de las representaciones de atnbos teatros en z\ ,. 
dii de la instalación de los bustos, y el de las que se hagan todos ¡los . 
años en el aniversario de esta ceremonia, se destinan en favor de los 
descendientes de les citados poetas. 

ART.IV. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.~Firmado=YO EL REÍ,—Por S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijó." 

En nuestro palacio de Madridá 30 de mayo de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios Y POR LA CONSTITUCIOK 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

S 
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55 Debiendo ser el tesoro, público el centro de la entrada y salida de 
caudales, y de la cuenta y razón dtl reino, visto el informe de nuestro 
ministro interino de Hacienda, hemos decretado y decretamos lo si­
guiente: 

ARTÍCUIO i, Todos los caudales del estado entrarán en adelante po¿* 
productos enteros en el tesoro público , sea efectiva ó virtualmente , y 
del mismo modo sé harán per el mismo tesoro todos los pagos. 

ART. II. Los tesoreros del reino, depositarios de rentas, encargados 
de caxas públicas, y generalmente todos los que reciban caudales por 
cuenta del estado, ios tendrán exclusivamente á disposición del director 
general del tesoro público. 

ART. ni. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=:Firmado=YO EL REI.=Por S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR I A CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

?J Visto el informe de nuestro ministro de Hacienda, hemos decretado 
y decretamos ío siguiente; 

ARTÍCUXO I. 55 Quedan suprimidos los empleos de visitadores gene­
rales de real Hacienda. 

ART. II» Los tres sugetos que tienen en el dia dichos empleos quedan 
baxo las órdenes del ministerio dé Hacienda con sus grados y sueldos, 
para que los empleé eri lo que tenga por conveniente. 

ART. ni. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=Firmador=YO EL REI.=Por S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Por real decreto de í t de abril se ha servido S. M. nombrar para el 
carato'dé la iglesia parroquial de Santa María de la ciudad de Ecija á 
D. Juan Fernandez, teniente de cura de ella. 

Igualmente ha tenido á bien S. M. por real decreto de 7 de mayo 
nombrar para una ración en la santa iglesia de Córdoba á D. Ramón de 
Pineda y Arellano, medio*racioner@ de la misma: para la media-racion 
que esté dexa á D. Sebastian Ramírez Blanco de Luna : para otra me­
dia-racion de la pfopia iglesia á D. Francisco Sánchez ds Feria, presbí­
tero ex regular: para una ración de la catedral de Málaga á D. Juan 
Gil Duarte, cura de la parroquial de S. Juan de Velez , y para una ca-
nongía de la colegial de S. Hipólito en Córdoba á D. Josef Baena, pres­
bítero ex-regulat. 

Poí decreto de 2$ del corriente se ha servido S. M. nombrar coronel 
de artillería á D. Luis Peásino; comándente de batallón del mismo cuer­
po á D. Mariano Conireras y Rosal, y teniente coronel del cuerpo de 
ingenieros á D. josef Huet. 

Por varios decretos de 29 de este mes S. M. ha venido en eoefunsar 
en su empleo de coronel de caballería de línea á D. Pedro Ferrer, y ncm-
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brar comandante del tercer batallón del regimiento de tiradores de la 
guardia real á D. Juan Quintano; capitanesyác la tercera y quarta coin-
pa'iías del expresado batallón á D. Diego María Ncvoa y D. Baltasar-
de Vilialba; teniente á D. Fernando Guillen; subtenientes á D. Nico­
lás Martini y á D. Juan Alcázar: comandante de inválidos de Madrid 
á D. Vicente Nuñez ¿ y capitán de la quarta compañía del mismo cuer­
po á D. Félix Florenee de Sasous. 

i 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

VENTAS. 

A voluntad de los interesados en los bienes de D. Francisco Escove­
do y para pago de sus acreedores se venden los bienes de éste, que con­
sisten en una casa en esta corte, señalada con los núrns. 17 y 18 de Ja 
manz. 245, sita en la calle de Fúcar, esquina á la de las Huertas, de 
nueva planta y construcción , que renta 113 rs. anuales , y está tasada 
en 232826 rs. vn.: una hacienda en Majadaüonda, que consíste-enuna 
casa junto á la plaza de dicho lugar , un majuelo de j'd cepas , u n í 
huerta.de riego de pie de 8 fanegas, y; 54 fanegas de"~ tierra, todo de la 
mejor calidad, tasada con otros enseres , su labor, basuras y sembrados-
en 50826 rs. , por la que dan 333 en dinero metálico: otra casa mesón 
en las Rozas, diferentes tierras, sembrados y enseres, tasado todo en 
4ó3 rs. vn. Qua'quiera persona que quiera comprar alguna ó el todo 
de estas fincas, podrá acudir á tratar con D. Douingo Ventadas , que--
vive calle de la Gorguera, núm. 25 , quarto 2 . 0 , ó con D. Gaspar Soii--
veres , plazuela de S. Ildefonso , núm. o.—Los mismos sugetos avisan 
para que qualquiera que se creyese acreedor ó con derecho á la,testa­
mentaría y bienes del D. Francisco Escovedo , acudan á sus posadas á 
acreditarlo en forma. 

En la calle del Humilladero, á espaldas de nuestra Señora dé Gracia, 
núm. 2 , quarto principal-, se vende un oratorio con todos los orna­
mentos necesarios para celebrar : un ramillete mui bonito de mármoles 
finos de varios colores: un catre de pino.color de porcelana, con sú ar­
madura de acero y colgadura de damasco carmesí: una porción de li­
bros, que todos juntos se darán con equidad : dos arañas grandes de 
cristal: un coche y una berlina; y dos troncos de guarniciones de si­
lla para un par de muías, todo con mucha conveniencia. 

En la calle del Molino de Viento, núm. 14, quarto baxo, se hacen 
yvenden galones de oro , plata, seda y demás clases con toda perfec­
ción y equidad. 

Quien quisiere comprar una berlina de gusto , hecha á toda costa, 
que solo ha rodado tres veces para salir á paseo , con persianas, crista­
les , tableros de cobre, forro y pescante de terciopelo, acuda al corra? 
Ion de la Trinidad, que el maestro de coches la enseñará,, y- dará ra­
zón de con quién se ha de tratar de precio , bien sea á dinero efectivo 
ó papel moneda, según se ajuste. 
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A I Q U I I E S E S . 

En la calle de Fuencarral, esquina á la de Santa Brígida, se alquil* 
una casa junta ó separada , que consta de habitación baxa y principal, 
con jardín, noria, sótanos, guardillas y otras conveniencias. En el 
quarto baxo de-la misma casa se hallan las llaves. 

En la calle del Escorial, casa núms. I 4 y i 5 , quarto principal, se 
diquila una sala y alcoba bien amuebladas, con su cama enteca, para 
una señora ó caballero, por 40 rs. al mes. 

TRASPASO. 

Con licencia del casero se traspasa una tienda y quarto baxo , con 
patio , pozo y caballeriza , que renta 5 rs. diarios, y se halla á la en­
trada de la calle dá Fuencarral» núm. 5. Ei dicho quarto tiene un hor­
n o , algunos muebles y un mostrador, lo quai se arreglará con equi­
dad. El dueño vive en la misma calle de Fuencarral, á man© izquierda;, 
pasada k del Desengaño, y dará razón de todo. En dicha tienda se ven­
de un bonito caballo andaluz de 7 años. 

SIRVIENTE. 

El portero de la casa del banco nacional de S. Carlos, calle de ía Lu­
na , dará razón de un sugeto vecino de estavcorte, de edad de 49 aaqs, 
que desea colocarse con una señora ó caballero en calidad de criado ma:; 
yo r , sin mas estipendio que el cotidiano alimento : tiene sugetos que 
abonarán su conducía y fidelidad. 

NODRIZAS. 

Lucía Martínez, de edad de 23 años, casada, tiene leche de 2 meses, 
y solicita una cria dentro ó fuera de su casa. Vive calle de Atocha, nú-
miro 7 , al lado de la lotería, quarto úítiaio. 

Catalina Deza tiene leche de un mes, y pretende una cria en su casa. 
Vive calle del Peñón, fábrica de fideos. 

TEATROS. 

, En el del Príncipe, á las 6 de la tarde, se executará por la compa­
ñía española la primera representación del drama trágico nuevo en 3 
actos titulado la Novicia, y el fin de fiesta de D. Ramón de la Cruz ti­
tulado la casa de Tócame Roque. í • 

En el de los Caños, á las 8 de la noche , por la compañía italiana se 
executará la.ópera bufa en a actos titulada los Gitanos en la feria, in­
termediada con ei bolero. 

En el de la Cruz, á las 6 de la tarde, se executará la célebre comedia 
de Lope de Vega en 5 actos titulada la Moza de cántaro , con tonadilla 
y saínete. 

En estos primeros días del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, carrera de San Gerónimo , á 8 rs. cada 
mes para esta corte ; y se reciben como hasta aquí en todas aquellas 
eiudades cuya comunicación con la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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